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9731 RESOLUCION de 19 de abra de /994, de. la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Activ'idad Inves
tigadora, por la que se hace púhlica fn sentencia dictada
por la Sala de lo ContenciosírAdministrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Ma,drid, en el recurso contencio
so-admi1tistrativo número 819/1991, interpuesto por don
Fernando Gutiérrez Martín.

establecidos en armonía con la normativa y legislación procesal aplicable,
condenando a la Administración demandada a estar y pasar por lo resuelto,
sin hacer expresa impasición en las costas causadas.~

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento,

Madrid, 19 de abril de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

En el recurso contencioso-adrninistrativo número 819/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Fernando Gutiérrez Martín, contra
la Administración del Estaao sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 15 de octu
bre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

~Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Fernando Gutiérrez Martín, contra la resolución de fecha
22 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora que evaluó negativamente la actividad desarrollada
por el interesado en el primer tramo, y contra la resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación de 9 de abril de 1992 que
desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos anular
y anulaJ,Tlos las citadas resoluciones por ser contrarias al ordenamiento
jurídico, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite en que se
produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda
a evaluar nuevamente la actividad investigadora del demandante, razo
nando y motivando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo
a los criterios y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de
1990; sin hacer imposición de costaS.H

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

9733 ORDEN de 13 de abril de 1994 por la que se regula la
concesión de Subvenciones por el Instituto Nacional de
Empleo en el ámbito de la colaboración con órganos de
laAdministración delEstado y sus Organismos autónomos,
Comunidades Autónomas, Universidades e Instituciones
sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desemplea
dos para la realización de obras y servicios de interés gene
ral y sociaL

Madrid, 19 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo nÚJl\ero 1.586/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Sebastián Dormido Bencomo y
otros, contra la Administración del Estado sobre la evaluadón negativa
de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia
el 12 de junio de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Sebastián Dormido Benc:omo, don José Manuel Mira
Mira y doña Antonia Canto Diez, representados por la Procuradora doña
María Gracia Garrido Entrena, contra las resoluciones de la Comisión
Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora, en materia docente,
de 23 de noviembre de 1990, que evaluó negativamente los tramos soli
citados por los interesados, excepto el número 3 del primero y el último
de dichos actores, y contra la desestimación presunta de los respectivos
recursos de alzada formulados por aquellos, revestidos después de forma
expresa el 17 de marzo y el 30 de julio de 1992; debemos declarar y decla
ramos que tales resoluciones de evaluación negativa no se ajustan a dere
cho, y en su virtud, acogiendo los pedimentos de la demanda, con exclusión
del señalado en la letra b), anulamos y dejarnos sin efectos dichas reso
luciones, con retroacción de lo aétuado en vía administrativa al ser y
estado en que, sin la previa aportación en forma al expediente, de todos
los informes y actas oficiales atinentes a las evaluaciones solicitadas por
los recurrentes, se verificaron dichas evaluaciones, a fin de que subsanando
dichas irregularidades, se proceda correctamente y en forma a verificarlas
respecto a los tramos objeto del recurso, razonando y motivando ade
cuadamente las mismas con sujeción a los principios, garantías y criterios

9732 RESOLUCION de 19 de abril de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.586/1991, interpuesto por don
Sebastián Dormido Bencomo y otros.

La experiencia acumulada en la aplicación de la Orden de 21 de febrero
de 1985 que regula, corno programa de fomento de empleo público, las
bases generales para el establecimiento de convenios de colaboración del
Instituto Nacional de Empleo con órganos de la Administración del Estado;
Comunidades Autónomas, Organismos autónomos administrativos y Orga
nismos autónomos comerciales, industriales o financieros, para la rea
lización de obras y servicios por trabajadores desempleados, ha posibilitado
la contratación de un elevado número de desempleados, incrementando
sus expectativas de reinserción laboral mediante la mejora de sus cua~

lificaciones profesionales. Dicha experiencia, por tanto, aconseja mantener
dicho programa de fomento de empleo público.

Por otra parte, resulta necesaria la adecuación de las subvenciones
que otorga el Instituto Nacional de Empleo al artículo 81 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria y al Reglamento del Procedimiento para
la Concesión de Subvenciones Públicas, aprobado por el Real Decre
to 2225/1993, de 17 de diciembre.

En consecuencia, previo informe favorable del Servicio Jurídico del
Estado, dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención.

El Instituto Nacional de Empleo podrá conceder, en los términos des
critos en el artículo 3, subvenciones para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general
y social, en el ámbito de la colaboración con órganos de la Administración
del Estado y sus Organismos autónomos, Comunidades Autónomas, Uni
versidades e Instituciones sin ánimo de lucro, de acuerdo con la dotación
presupuestaria que se asigne a tal fin.

Artículo 2. Bentificiarios de la subvención.

1. Podrán ser beneficiarios de la subvención las entidades reseñadas
en el artículo anterior. Dichas entidades deberán tener capacidad técnica
y de gestión, así como dotación presupuestaria suficiente para comple
mentar la subvención del INEM, debiendo certificarse, en tal sentido, por
el responsable de la unidad financiera competente del órgano o entidad
solicitante de la subvención.

2. Las entidades que $Oliciten estas subvenciones deberán hallarse
alfcorriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Artículo 3. Subvención a la contratación.

La subvención del Instituto Nacional de Empleo se destinará exclu
sivamente a la financiación de los costes salariales totales, incluida la
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cotización empresarial a la Seguridad Social por todos los conceptos, según
el convenio colectivo vigente, de los trabajadores desempleados que, ren·
niendo los requisitos fijados en eL artículo 6, sean contratados para la
~ecllción de la!l obras y servicios.

Artículo 4. Requisitos y criterios para la selección de las obras y
servicios.

1. Las obras y servicios a realizar deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Que se trate de obras o servicios de interés general o social y
sean de la competenda de la entidad beneficiaria.

b) Que sean ejecutadas en régimen de administración directa por
dicha entidad. o por la empresa a la que se adjudique su ejecución.

El porcenUije mínimo de trabajadores desempleados a ocupar en la
realización de la obra o servicio será del 75 por 100 en los casos de ejecución
por administración directa y, del 50 por 100, en el caso de la adjudicación

, a una empresa.
c) Que las obras y servicios se pueden ejecutar en su totalidad dentro

del año natural del ejercicio presupuestario en el que se conceda la sub
vención.

d) Que, en caso de que las obras o servicios sean ejecutadas en una
zona o localidad con ciclos de empleo estacional, sean realizados prefe
rentemente en- períodos de bajo nivel de contratación, al menos en los
sectores de actividad y ocupación afectados por el ciclo.

2. De entre las obras y servicios que cumplan los requisitos del apar
tado anterior, se hará una selección al objeto de otorgarles la correspon
diente subvención, dando preferencia a:

a) Los úe mayor interés general y social.
b) Los que, en su realización, permitan y apoyen la creación per

manente del mayor número de puestos de trabajo.
c) Los que, en su ejecución, favorezcan la contratación de desem

pleados con especiales dificultades para su inserción en el mercado laboral.
d) Los que, en su ejecución, se favorezca la formación y práctica

profesional de los trabajadores participantes.
'e) Los que.. sin constituir objeto habitual de la actividad de la entidad

beneficiaria, merezcan ser abordados en función de las condiciones del
mercado de trabajo en el ámbito geográfico de la entidad.

Artículo 5. Requisitos y criterios para la selección de los trabajadores.

•
1. Los trabajadores,que sean contratados para la realización de obras

y servicios y por los que se otorgue la subvención del Instituto Nacional
de Empleo, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser desempleados, amenazados de paro de larga duración.
b) Estar inscritos como tales en la Oficina de Empleo del INEM.

2. Los criterios para la selección de los trabajadores, objeto de con·
tratación, serán los siguientes:

a) Mayor adecuación al puesto de trabajo ofertado.
b) Que tengan mayores responsabilidades familiares, entendiéndose

por éstas tener a cargo del trabajador desempleado que se contrate, el
cónyuge, hijos menores de veintiseis años, mayores incapacitados o menO+
res acogidos.

La Dirección General del INEM aplicará y valorará anualmente estos
criterios, teniendo en cuenta la problemática de desempleo existente.

Artículo 6. Iniciaci6n del procedimiento.

El procedimiento se iniciará mediante solicitud a la Dirección General
del Instituto Nacional de Empleo, cumplimentando al efecto los modelos
establecidos en los anexos I y 11 que se acompañan a la presente Orden,
antes de finalizar el primer mes de cada año natural, no admitiéndose
para su tramitación las solicitudes presentadas con posterioridad al último
día hábil del mes de enero,. La solicitud deberá ir acompañada de la siguien
te· documentación:

a) Proyecto global del conjunto de planes de obras y servicios a rea-
lizar, conteniendo los siguientes aspectos:

1. Denominación, localización y descripción del plan.
2. Actuaciones a realizar.
3. Características de la actividad, duración y número de contratos.
4. Previsión de generación de empleo.

5. Perlil de trabajadores y modalidades de contratación.
6. Coste del plan:

Subvención solicitada.
Aportación de la entidad colaboradora.

b) Memoria de cada obra o servicio a realizar, conteniendo los siguien
tes aspectos:

L Denominación, localización y descripción de la obra o servicio.
2. Costes de la obra o servicio y aportación del INEM y de la entidad

colaboradora.
3. Duración y plazo de ejecución.
4. Perfil de los trabajadores a contratar y modalidades de contra

tación.

c) En su caso, certificación del Ministerio tle Economía y Hacienda
y del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de estar al corriente de
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Artículo 7. Instrucción de procedimiento.

Una vez recibidas las solicitudes de los entes colaboradores, la Sub-
dirección General de Promoción de Empleo del Instituto Nacional de
Empleo procederá a su análisis, utilizando criterios técnicos que tengan
en cuenta la problf'mática del desempleo existente, así como los requisitos
señalados en el artículo 4, pudiendo, en todo caso, solicitar de dichos
entes l~. introducción de modificaciones en las solicitudes, a efectos de
mejorar los proyectos de. empleo. Valoradas las solicitudes, el Instituto
Nacional de Empleo, si considera.de inte:rés las mismas, procederá a ela
borar propuesta de concesión, recogiendo su cuantía, evaluación y los
criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta de concesión de subvención se realizará, en todo caso,
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 8. Resolución del procedimiento.

El Director general del Instituto Nacional de Empleo dictará resolución,
en el plazo de tres meses, computándose éste desde el primer día hábil
del mes de febrero de cada año. La resolución deberá contener la relación
de obras y servicios subvencionados, entendiéndose denegadas las obras
y servicios que no se incluyan en el mismo. En todo caso, transcurrido
dicho plazo de tres meses, sin haber recaído resolución expresa, se podrá
entender desestimada la concesión.

La resolución se adoptará, previa propuesta de la Subdirección General
de Promoción de Empleo del Instituto Nacional de Empleo, y deberá con
tener relación de las memorias aprobadas, denominación del proyecto
global, tiempo de realización, cuantía de la subvención a otorgar, categoría
profesional de los trabajadores, modalidad contractual y localización geo+
gráfica provincial de la realización de la obra o servicio.

Las entidades beneficiarias comunicarán a la Dirección General del
Instituto Nacional de Empleo la recepción de los fondos librados, con
indicación de imputación a sus presupuestos.

Artículo 9. Contrataci6n f1,e trabaJadores.

1. Las ent~dades beneficiarias o, en su caso, las empresas adjudica
tarias, solicitarán de la Oficina de Empleo del INEM correspondiente, los
trabajadores desempleados necesarios, por medio de oferta genérica, con
quince días de antelación, al menos, al del inicio de la obra o servicio.

2. Las entidades beneficiarias o las empresas adjudicatarias contra
tarán a los trabajadores seleccionados por alguna de las modalidades vigen
tes en el momento de su contratación. Se utilizarán, preferentemente, fór
mulas de contratación que permitan un mayor volumen de contratos y
de trabajadores.

3. Los contratos que se celebren se registrarán en las Oficinas de
Empleo y deberán llevar la indicación _Subvención INEM Orden ministerial
de 13 de abril de 1994_.

4. En el supuesto de baja de alguno de los trabajadores contratados,
con anterioridad a la finalización de la obra o servicio, el ente colaborador
podrá sustituirle por otro trabajador de similares características. previa
solicitud, mediante oferta genérica, de la correspondiente Oficina de
Empleo.

Artículo 10. Seguimiento y controL

L La entid&<rbeneficiaria comunicará a la Dirección Provincial del
INEM, en el plazo de quince días, el inicio de la obra o servicio conforme
a la fecha fijada en la resolución, mediante la correspondiente certificación
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de inicio de obra o servicio, con indicación del número de trab~adores

desempleados contratados para la misma.
2. La entidad beneficiaria, en el plazo de un mes, computado desde

la finalización de la obra o servicio, presentará en las Direcciones Pro
vinciales del INEM certificación acreditativa de la terminación de la obra
o servicio, reintegran, en su caso, al Instituto Nacional de Empleo, los
fondos no utilizados. La comunicación de dicho reintegro se remitirá a
la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo (Subdirección Gene
ral de Promoción de Empleo).

3. El INEM comprobará la realización de la obra o servicio, y solicitará
de la entidad beneficiaria correspondiente la documentación que considere
oportuna para acreditar la correcta aplicación de la subvención concedida.

4. El incumplimiento en alguna obra o servicio de lo establecido en
la presente Orden, podrá originar, a la vista de la naturaleza y causas
del incumplimiento, en su caso, el reintegro total o parcial de las cantidades
que se hubieran recibido, con los intereses correspondientes, de acuerdo
con lo previsto en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria
y en el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Subvenciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre,
sin perjuicio de lo establecido en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infrac
ciones y Sanciones en el Orden Social.

En el supuesto de que la subvención percibida se destinase a fines
distintos para los que fue concedida, el Instituto Nacional de Empleo dictará
resolución acordando el reintegro total de la subvención.

5. En todo caso, las entidades beneficiarias deberán someterse a las
actuaciones de comprobación a efectuar por el Instituto Nacional de
Empleo, a las de control financiero que corresponden, en su caso, a la
Intervención General de la Administración del Estado y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas, así como a las que puedan efectuar
la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, en
el supuesto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo.

Artículo 11.

Una vez finalizado el ejercicio presupuestario, la entidad beneficiaria,
en f'l plazo de un mes, entregará al Instituto Nacional de Empleo un informe
detallado de las obras y servicios realizados, contratos y práctica pro
fesional adquirida.

Disposición transitoria primera.

A la.<; obras y servicios, iniciados al amparo de los Convenios de Cola
boración celebrados en 1993 de acuerdo con la Orden de 21 de febrero
de 1985, les será de aplicación, hasta su total finalización, dicha Orden.

Disposición transitoria segun~a,

Para 1994, el plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir
de la entrada en vigor de la presente Orden y finalizará el 30 de junio,

computándose el plazo de resolución, a que alude el artículo 8, desde
la fecha de presentación de las solicitudes.

Con carácter excepcional, se podrá prorrogar durante los tres primeros
meses de 1995 el plazo de ejecución de las obras y servicios iniciados
en 1994 al amparo de la presente Orden,

Disposición adicional primera.

En todo lo no previsto en esta Orden, se eStará a lo dispuesto en
el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el ,que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públi·
caso

Disposición adicional segunda.

Contra la resolución adoptada por el Director general del Instituto
de Empleo, se podrá interponer recurso administrativo ordinario en los
términos establecidos en el título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición adicional tercera,

La concesión de las subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo
queda condicionada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejer
cicio económico.

Disposición adicional cuarta.

Las subvenciones, a que se refiere la presente Orden,' podrán ser abo
nadas directamente a los Ministerios, a los que estén adscritos los Orga
nismos autónomos que contraten a los trabajadores desempleados, cua'ndo
las solicitudes sean suscritas por los órganos de los Departamentos minis
teriales, con competencias en materia de personal respecto de los Orga
nismos autónomos a ellos adscritos.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 21 de febrero de 1985 (.Boletín Oficial del Estado~ del 27) por la que
se aprueban las bases para el establecimiento de convenios de colaboración
entre el Instituto Nacional de Empleo y órganos de la Administración
del Estado, las Comunidades Autónomas y Organismos autónomos, p:tra
contratación de trabajadores desempleados en obras y servicios y las nor
mas que la desarrollan.

Disposición final,

Se autoriza a la DIrección General del Instituto Nacional de Empleo
a dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de
la presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 13 de abril de 1994.

GRIÑAN MARTINEZ

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Empleo y Relaciones Labo
rales y Director general del Instituto Nacional de Empleo.
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132B9

ANEXON'.I

PROYECTO DE PLANES DE OBRAS O SERVICIOS DE INTERES GENERAL Y SOCIAL EN COLABORACION CON EL INEM
SOUCITUD DE SUBVENCIÓN (")

(Impreso o cumplimentor por todos y codo uno de los proyectos)

[ DENOMIHACtoN Df;L PlAN;

QESCR!PCION DEL PIAN

o) ACTNIDAPES A REALIZAR (explicando los objetivos ftnales del P$Qn)

b) CARACTERtSTICAS DE LA ACTrvIDAD LABORAL A REALIZAR POR lOS TRABAJADORES (útiles. herramientas. Ofgonizaci6n del trabajo.
destrezas a adquirir por el trabajador. e1c.)

..

PREVISIONES DE GENERACtQN Df EMPLEO (Describa brevemente si existiero generación de empleo permanente como consecuencia
de lo reallzad6n del Plan de ~broso ServIcios V acciones complementarlas del Ente Colaborador)

I
!_- -_._-----_._---- ....- _.. --._-_._------------------ ...._-

~---------_._------~---------_._-----_._--------~_._--_... -- -------
DESEMPLEADOS A CONTRATAR

N'. TOTAL DE TRABAJADORES

N'. TOTAL DE DESEMPLEADOS'

PORCENTAJE DE DESEMPLEADOS SOBRE EL TOTAL DE TRABAJADORES

(") Se enfiende pe' Plan de Obras y ServiCIOS el cor~ur:to de los mIsmos agrupados por lO hOfT'_ogene!Ood de los occiones o realizol
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PBIfIL PE LOS m.,,, wpgps A CONJIATM
,

NUMERO DE
TRABAJADORES OCUPACION NIVEL PROfESIONAL

TA8I.A NtVELES PROFESIONAlES

1. Técnico SUpe<lo,
2. Técnico MedIo
3. Capafaz. Encargado. rvtoestro de Taller. efe.
4. Ondal Primero
5. Oficial $egunda y Tercero
6. AuxUíor
7. Pe6n. Peón especialista
B. Subalterno
9. Aprendlz. aspirante

MlMERO DE CONTRATACIONES PIIElIISTA5 POR MODAUDAQ Y UPO DE JORNADA

~D OBRA O,
SERVICIO PRACTICAS APRENDIZAJE TEMPORAlES OTROS

TIPO JORNADA

COMPLETA

TIEMPO PARCIAL

I
.. --,-.---- --

¡ TOTAL IL I
. -

i
_.

coms DEL PLAN DIi OBRAS°S!:!!\IICIOS

I Al SUBVENCION DEllNEM
I

COSTE TOTAL MANO DE OBRA DESEMPLEADA (0)
--~--_._-

COSTE LABORAl UNITARIO (1) .-r DURACION
TIPO COSTES

CATEGORIA COTIZACIONES NUMERO JORNADA LABORAlES
PROFESIONAL SAlARIOS SEG.SOCIAL TOTAl TRABAJAD. CONTRATO ('llo) TOTAlES

I I
I

I

,

I
I,

II¡ I

II

I I I I
---_.~---_ .._.. - -_.- . ----- I 1-------(1) tncI~ el poor10d0 de ti"tmPQ o~ $O! refioere.~ CM) o dos (O), igUal enanbas cas/llo!

C·) AportOf C..Qf''''''''''o r..ol~fivo r1e aplir:tY::;o'i"
SUBVENCION SOLICITADA

---_._-~.._.•..~
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cosm DEL PLAN PE OHM O SEPY'CP' (conttnuad6n)

8) APORTAClON ENTIDAD COlABORADORA (1)

b.l. ACCIONES FORMATIVAS. CUAlIFICACJON

b.2. MATERIALES. etc.

b.J. OTROS (espedftcar)

TOTAL APORTACION ENTIDAD SOUCITANTE (b.l. + b.2. + b.J.)
(1)Ac~~OIoctedtatM'a

COSTE TOTAl DE LA OBRA O SERVICIO (A + B)

OUP&CION DEL "-AH PE 0MAS O SEPY'CP'

FECHA DE INICIO OBRAS O SERVICIOS FECHA FINAlIZACION OBRAS O SERVICIOS DURACJON (EN MESES)

I

DIRECTA O NO. DE OBRAS O SER\I1CIOS

R!iGtMEN [)f EJECUCION: (SefKJle con una X lo procedente)

ADJUDICACION o N'. DE OBRAS O SERVICIOS

I
t

PROV!NC!AS [)f ACJUAClQN' (Seftolor el número de actuaciones en coda provincia y número de cuenta prlndpal de cotizadón o
la Seguridad Social)

I
A1merio: Huesca: Milo:

I
Zamora: I Uelda:

I
Madrid:

I Alicante:

Códlz: Teruet: Burgos: A/bacete: Tarragona:

I
MUfcla:

I
Castellón:

Córdoba: Zaragoza: león: Ciudad Real: BadaJoz: I Navarra:

I
Volenda:

Granada:

I
OvIedo: I Palenclo: Cuenca: Cóceres: Aleve: re<rta:

I
Huelva:

I
Baleares:

I
Salamanca: Gu:JdaIajac: La Coruña: Gulpúzcoa:

I Melllla:

I
Jaén: Las Palmas: Segovla: Toledo: Lugo: Vizcaya:

Mólaga: S.C. Tenerife: Soria: Barcelona: Orensa: Lo Rioja:

Sevilla: F~I Valladolid I Girana: Pontevedro:

1- I
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FAA

RESPONSABLES DE LA GESDON POR PARTE DE LA ENTIDAD BENEFIC!ARIA:

NOMBRE:

Q] CARGO:

TELEFONO:

NOMBRE:

0 CARGO:

TELEFONO:

FAA:

FAA:

DATOS PARA TRANSFERENCIAS' •
(Cotn<r1idade> Aulónomqs, Organismo. Aulónomo. , Universidades e Instfludones sin ánimo de lucro)

TITUlAR DE LACUENTA N.I.F.:

ENTIDAD BANCARIA SUCURSAL:

PROVINCIA: NI, CUENTA CORRIENTE:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS pARA GENERACION DE CREDrrOS (Sólo para Organismo. del Esta.do)

IDENTIFICACION DE LA APlICACION DE SAlARIOS:

IDENOFICACION APlICACION A LA SEGURIDAD SOCIAL:

LOCALIDAD Y FECHA DE SOLICITUD:

FIRMA Y SEllO DE LA
ENTIDAD sOllcrrANTE

Fdo.:
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AHEXON'.2

EJcpecIente ~. I : : I : I ::_. ..... """' No> ::.;;"p,g .....Sec.

ENIlDAD COIA8ORADORA:

SUBVENCIONES INEM O.M. DE ................•........•...................... DE .•.......................................... 1994
I
I

B.O.E.
I
i,

MIrtI!l1'ERIO DI: TRABAJO
y SeoURIDAD SOCIAL

instituto rtaclonal de I!mpleo

MEMORIA DE OBRA O SERVICIO DE INTERES GENERAL EN COLABARACION CON EL INEM
(Este Impreso se cumpHmentoró por cada Obro o ServIdo>

l·pvRO=V¡;;IN"'C"'IAc;-~-~-------...,LK;IPIO r;;U;";MT.-;-ME=MO=RlA=----------

OENQMlNACtQN y DESCRlPCION pE 1A OBRA Q SfRylCIO y PlAN AL QUE PERTENECE'

PRE\f§tONES DE GENERACION pE EMPLEO Y ACCIONES COMPLEMENTARiAS:

DURACION DE LA OBRA O SERVICIO

FECHA DE INK;IO OBRA O SERIIlCIO FECHA FINALIZACION OBRA O SERIIlCIO DURACION (EN MESES)

I
I

I
coms DI: LA OBRA. Q SERVICIO

A) SUBVENCION DEllNEM

COSTE TOTAL MANO DE OBRA DE§EMPLEADA CO)

COSTE lABORAL UNITARIO C1) TIPO COSTES
CATEGORlA COTIZACIONES NUMERO DURACION JORNADA lABORALES

PROFESIONAL SALARIOS SEG.SOOAl TOTAL TRABAJAD. CONTRATO(l ~) TOTALES

I

¡
I,

I,
I
I

I
,

I I
I

j .
(1)~ el poHfodo~ tiempo e l:V"J se r<!I'tiere: meses CM) o das (O), 0Xll en c:nn. eOlItos

SUBVENCION SOLICITADA
CO) APOrtOf Corw-vo COI~tivod9 apkQr;lÓn
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rnmc DE lA º'DA O SE!MCIO (con"nuadón)

8) APORTACION ENTIDAD COLABORADORA (1)

b,l. ACCIONES FORMATIVAS. CUAl.IFICACION =

b.2, MATE~S. etc. =

b.3. OTROS (especlftcar) =

TOTAl. APORTACION ENTIDAD SOLICITANTE (b.I. + b.2. + b,3.)
(I)Acompa"lardoCl i ••101 acredtatlvol

I
COSTE TOTAL DE LA OBRA O SERVICIO (A + B)

"IRDE LOS IRAM ,.ooRES A CONTRATAR

NUMERO DE
TRABAJADORES OCUPACION NNEL PROFESIONAL

TABLA NNELES PROFESIONALES

1. Técnico SUperior
2, Técnico MedIo
3, Capataz. Encargado. Maestro de Taller. etc.
4, Oficial Primera
5. Oftcial Segunda y Tercera ,
6. Auxiliar
7, Peón. Pe6n especialista
8, Subalterno
9, Aprendiz. aspirante,

I
•
. :

NUMERO DE CONTRATACIONES Pl!MSTAS POR MODAlIDAD Y DPO DE JORNADA

~AD OBRA O

TIPO JORNADA
SERVICIO PRACTICAS APRENDIZAJE TEMPORALES OTROS

i COMPLETA

I ,
TIEMPO PARCIAL

,
I

I
I

II
TOTAL I

LOCAUDAD y FECHA DE SOLICITUD:

FIRMA YSELLO DE LA
ENTIDAD SOLICITANTE

Fdo,:


